
                                  

                                  

                                   “2023, a 40 años de la recuperación de la democracia argentina” 
 

 

RESOLUCION N° 4350 

 

 

 VISTO: el Expte. Nº 14306-C-23 del registro de este Concejo Deliberante, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que, habiéndose sancionado en sesión ordinaria N° 990 la ordenanza N° 

5950  de creación del registro único y voluntario de donantes sanguíneos en el ámbito del 

Municipio, el cual tendrá como objetivo que vecinas y vecinos de manera voluntaria registren su 

grupo sanguíneo para facilitar y agilizar el trabajo de los equipos de salud en el proceso donación 

y, especialmente, en los casos de emergencia. 

 

                                Que, al día de la fecha no se ha dado cumplimiento a esta normativa.  

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.-   Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda, el cumplimiento de la ordenanza Nº 5950 de creación del 

registro único y voluntario de donantes sanguíneos en el ámbito 

municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.  

 

                                  Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del Concejo Deliberante de 

la Ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés. Proyecto presentado por el concejal Nelson Johannesen..  

 

 

 

 

 

           Dr. Gonzalo Villach                                                                       Dr. Guillermo Galván 

        Secretario Deliberativo                                                                         Viceintendente 


